
























DECRETO368/16 – PUCLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL N° 33.419 1ra. SECCIÓN DEL 15/07/2016 COMPLEMENTO DE DECLARACIÓN JURADA 

LICITACIÓN/ CONTRATACIÓN N°: 

FECHA DE APERTURA: NRO. DE PROVEEDOR: CLAVE ÚNICA DE IDENTIDAD TRIBURARIA (C.U.I.T.): 

1.- NOMBRE O RAZÓN SOCIAL COMPLETO:  

2.- DOMICILIOS: 
ESPECIAL: N°: Piso: Dpto.: Teléfono: Local:  C.P.:  Provincia:  

REAL: N°: Piso: Dpto.: Teléfono: Local:  C.P.:  Provincia:  

MAIL:         

3.- ACTIVIDAD: INDUSTRIA               COM. MAYORISTA MINORISTA               IMPORTADOR         REPRESENTANTE DE DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO 
  FIRMAS EXTRANJERAS  

4.- COMPONENTES DE LA FIRMA (Directorio; Socios Gerentes; Socio Comanditado; Propietario Firma Unipersonal; Etc.) 
N° 

ORDE
N 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES 
DOC.DE IDENTIDAD PARTICIPACIÓN EN OTRAS FIRMAS PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

VIGENCIA 

TIPO N° Nombre completo de la Firma Domicilio Desde Hasta 

          

          

          

          

          

          

          

5.- DATOS COMPLEMENTARIOS (en el orden observado en el apartado 4): 6.- LOS RESPONSABLES DE LAS FIRMAS DECLARAN QUE: 

A- No están suspendidos o inhabilitados por la A.F.I.P. (Administración Federal de Ingresos Públicos). 
B- No ocupan cargos como agentes o funcionarios del Estado en los términos de la Ley Nº 22.140. 
C- No se encuentran en estado de concurso, quiebra o liquidación, o concurso preventivo, ni están inhibidos  

(en caso  de hallarse en concurso preventivo acompañar autorización judicial). 
D- No se hallan condenados en causa criminal. 
E- No fueron declarados por autoridad competente deudores morosos impositivos, previsionales o del fisco. 

 
7.- En mi carácter de ______________________________ de la firma, declaró que los datos consignados en la presente son correctos y me comprometo a 
presentar la documentación que permita su verificación en caso de resultar adjudicatario de la presente licitación/contratación dentro del plazo que 
fija el decreto DP 368/16 del H. Senado de la Nación. 
Buenos Aires, 

FIRMA DEL RESPONSABLE: 
ACLARACIÓN: 

N° 
ORDE

N 
FECHA DE 

NACIMIENTO NACIONALIDAD PROFESIÓN 
ESTADO 

CIVIL 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

     

     

     
 



 
 

NOTA ACLARATORIA 1 
 
 

Ref: Licitación Pública 5/2018, Expediente: 2704/2018 
  
 
 Una vez analizado todas las consultas con el área técnica requirente, en relación 
a:    
 

Consulta  
 Renglón 1- computadora de escritorio avanzada . 
 
Respecto a la exigencia de que el equipo cuente con 5 conectores USB 3.0 y 
considerando que los teclados y mouse operan a la velocidad de los conectores 
USB 2.0 les consultamos si es aceptable cotizar equipos con dos conectores USI 
2.0 Y 4 conectores USB 3.0 con el fin de evitar encarecer los equipos y ampliar la 
cantidad de ofertas posibles 
 

Respuesta  
 
Se indica que donde dice 6 puertos USB 3.0 se tomara como valido 2 puertos USB 2.0 Y 
4 USB 3.0. 

 

 



 
 
 
 
 

NOTA ACLARATORIA  N°2 
 
 

Ref: Licitación Pública 5/2018, Expediente: 2704/2018 
  
 
 Una vez analizado todas las consultas con el área técnica requirente, en relación 
a:    
 

Consulta  
 

 En relación al renglón referenciado para Computadoras de Escritorio 
Avanzado tipo “Todo en Uno” 

o En relación a lo solicitado en el pliego, anexo técnico, respecto a 
la configuración de la memoria RAM “Capacidad Instalada 
8GB: Ampliable a 32GB sin cambiar el módulo original de 
memoria” 

 Aclarar si es excluyente ofertar 8GB de memoria RAM, 
realizando la salvedad de que la ampliación a 32gb de 
memoria RAM se realizará modificando el módulo 
original de memoria dado que los equipos que cumplen 
con el requisito de ampliación a 32GB de memoria RAM 
poseen únicamente Dos(2) bancos de memoria para 
hacer dicha actualización. 

 En relación al anexo de Especificaciones Generales detallado en el Anexo 
Técnico 

o Haciendo mención al requerimiento “Se proveerán todos los 
cables necesarios para las interconexiones de los equipos, 
incluyendo los cables de red Ethernet (PatchCord) de 3 
metros de largo” 

 EQUIPOS “TODO EN UNO” - Aclarar si es excluyente 
proveer 3 metros de largo por cable de red o es posible 
ofertar cables de red de menor metraje. 

 EQUIPOS “COMPUTADORA PORTÁTIL DELGADA Y 
LIVIANA” - Aclarar si es excluyente proveer 3 metros de 
largo por cable de red o es posible ofertar cables de red 
de menor metraje. 



 
 
 
 

 Renglón 1, equipos Todo en Uno: en relación al gabinete solicitamo a 
ustedes tengan a bien confirmar si es aceptable cotizar equipos cuyo 
gabinete:  

1- Perimta movilidad del monitor en distintas alturas, y 
permita inclinaciones y rotaciones, pero sin llegar a un 
giro de 360° ni fijación a 90°, ya que estas 
características se encuentran en solo dos fabricantes 
por el momento y su costo es extremadamente alto en 
comparación 

2- No incluya la funcionalidad “intrusión switch”, la cual 
puede ser reemplazada por configuración en el SW de 
monitoreo. 

3-  
Renglón 2, Computadoras Portatiles: en relación a los puertos solicitamos a 
uds. tengan a bien confirmar si es aceptable cotizar equipos cuyo gabinete:  
 

4- Incluya puerto USB  2.0 integrado (no dentro del 
Ultrabay)  

5- No incluya puerto VGA nativo, pero si un adaptador 
externo 

6- No incluya puerto USB-C de función completa, ya que 
el gabinete incluye puerto de carga nativo (Power 
Delivery) 

 

Respuestas  
 
Ante estas consultas realizadas  sobre la Licitación Pública 5/2018, Expediente 
2704/2018, cuyo objeto es “Actualización del Parque Informático del HSN”,  respondemos 
que: 

Las ofertas deberán ajustarse a los requerimientos del pliego, u ofrecer mejoras que 
agreguen valor a los mismos. 

Es dable destacar que este Organismo,  exigirá que las referidas ofertas deberán 
ajustarse tanto en términos formales como técnicos a lo requerido, lo que será condición 
necesaria a la hora de su presentación. 

Pese a lo expresado en el párrafo anterior, este organismo en pos de respetar el principio 
de competitividad que todo organismo debe cumplir, evaluara todas las ofertas que no 



 
alteren la esencia del pliego autorizado por la autoridad competente, siempre y cuando 
redundan en beneficios tecnológicos y o económicos para este Alto Cuerpo  

 

 
 
 
 




